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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVIiRíE.NClA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios >\nc hayan de insertarse en 
los POLKTI.IES OFICIALES se han de ünadir al Jefe sillico res
pectivo, por cuyo conduelo so ¡tasarán & los Kililores de los 
mencionado* periódicos. 

(ütol órdtn de d de Abnl de 1339.) 

He publica lodo* Ion días, excepto lo» domingo*. 

—MUO0I 

En esta capital, llevado i domicilio, a'BO p w t a s mensuales anticipadas: fue
ra de día 8«ao:«l mos; 9 al Iri.iWre; U al stmeslre, y 28'80 por un año. 

Se admiten siuscricione, en Midrid, « i la A.lir.iu¡blrucion del B..LF.TIJI, pU¿a 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
AdmiuUlracion, con iuclusiou del importe del tiempo de abono en sollo». 

ADVERTENCIA EDITOIIIAI.. 

Lis disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
f instancia de parto no pobre, se insertarán oficialmente: asi-
miMiio eu J.|UÍ.T anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimaue de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada liaea de Inserción. 

Xúmero Huello SO céntimo» de pcscl*. 

Parle oficial. 

rr 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA 

Doña María Cristina {Q. D. G.) y 
SS . AA. R R . las Sermas. Sras. Princesa 
<le Asturias é Infanta Doña María Teresa 
-continúan en esta Corte siu novedad en 
jtn importanto salud. 

Deiguaibeneficiodisfrutan SS. AA. R R . 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Contribución de subsidio. 

Llegada la época de la reunión de los 
gremios para el nombramiento de los Sm-

< y elección de los Clasificadores que 
ih.au de representar á los mismos en el 
próximo año económico de 18S3-84, y 
rae han de repartir las cuotas durante di-

tfhn ejercicio; esta Administración, Qura-
plimulo lo prevenido en el párrafo 1.° del 
-articulo -49 del reglamento para la impo
sición, administración y cobranza de la 
•contribución industrial de 13 de Julio de 
1882, invita por el presente anuncio á to
dos los individuos de las clases que se 
expresan á continuación para que pof el 
faaen que se señala y en el día y hora 

^ue se cita, se presenten eu el local de 
'̂-Sta Administración, sito en la calle Au-

r-ha de San Bernardo, núm. 18, para ha-
!ser uso del derecho que lea concede di-
"sho reglamento en la forma que en el 
uiismo se establece. 

Para la mayor brevedad del acto y 
=con el fin de evitar todo motivo de recla
mación, esta Administración hace á los 
señores que componen los gremios las 

vertencias siguientes: 
í * Que se sirvan traer acordada la 

"Candidatura de los Síndicos, en la inte
ligencia que han dereuuir las condiciones 
luc determina el ar t . 46. 

2 . a Que para acreditar la personali
dad veugau provistos del último recibo 
' l u e justifique el pago del actual trimes
tre de ia contribución de subsidio; y 

3." Que los iudustriales á quienes no 
• í haya exigido todavía el pago de la 
contribución devengada por haber solid
a d o recientemente su inacripciQu en 
matrícula, acreditarán su derecho á for
j a r parte del respectivo gremio con el 
duplicado de su declaración de alta que 
**ayan presentado en esta oficina^ 
, La Administración llama la atención 
¿e los gremios respecto á lo que precep

túa el art . 54 de tan repetido reglamento, 
el cual dispone que si en el día y hora 
Señalados para la elección de cargos, y 
después de inedia hora de espera, no 
concurriese al local designado individuo 
alguno del gremio, ó si los reunidos so 
negasen á deliberar y votar, se entende
rá que el gremio renuncia su derecho al 
nombramiento de Síndicos y elección de 
Clasificadores, y la Administración nom
brará de oficio á todos, dentro de las con
diciones marcadas en el art. 40, haciendo 
que dos empleados de la dependencia ó 
el Secretario en los Ayuntamientos le
vanten acta de lo sucedido. 

Tarifa 1 . '—CLASE I.' 

Día 3 di Abril. 

A las diez de la mañaua.—Almace
nistas de aceite y jabón. 

A las diez y media.—ídem de aguar 
dientes, espíritus, licores y YÍUOS ex 
tranjeros. 

A las once y cuarto.—ídem de frutos 
coloniales. 

A las doce y cuarta—ídem de drogas. 
A la una ruónos cuarto.—ídem de 

hierro ó acero. 
A la una y media.—Vendedores por 

mayor de joyas y piedras preciosas. 
A las dos.—Mcm de quincalla y bi

sutería de todas clases. 
A las dos y media.—ídem relojes do 

todas clases. 
A las tres.—ídem de tejidos ó hi la

dos de sedas, lana, estambre, etc. 

CLASE 2." 

Día 4. 

A las diez de la mañana.—Bazares de 
ropas hechas. 

A las once.—Cafés con comidas. 
A las doce.—Muebles de lujo. 
A la una menos cuarto.—Curtidos. 
A la t i n a y media.—Fondas con mesa 

redouda. 
A las dos.—Tiendas de fiambres. 
A las dos y media—Sal común. 
A las tres.—Joyas y piedras preciosas 

por menor. 

Día 5 . 

A las diez de la mañana.—Quincalla 
fina o gruesa por menor. 

A las ouce.—Coches de lujo. 
A las once y media.—Mercería 6 pa

quetería por mayor. 
A las doce.—Alfombras. 
A la una.—Camisería fina y ropa 

blanca. 

CLASE 3 . a 

A la una y media.—Droguerías al por 
menor. 

A las dos y media.—Modistas sur
tiendo géneros. 

A las tres.— Vendedores de quesos, 
natas y mantecas al por inayur. 

Día 6. 
A las diez de la mañana.—Tiendas de 

papel pintado. 
A las once.—Camisería fina y demás 

ropa blanca. 
A las doce. — Ferreterías al por 

menor. 
A la una.—Vendedores de objetos de 

metal blanco. 
A la una y media.—ídem de camas 

de metal dorado, etc. 
A las dos.—ídem de terciopelos, pa

ñuelos de Manila, e tc . 
A las tres.—ídem de papel de todas 

clases al por mayor. 

Día 7. 
A las diez de la mañana.—Vendedo

res de harinas y cereales. 

CLASE 4." 

A las diez y media.—Cafes sin co
midas. 

A las once y media.—Casas de hués
pedes. 

A las doce y media.—Vendedores y 
alquiladores de pianos, órganos, e tc . 

A la una y media.—Modistas sur 
tiendo géneros. 

A las do3 y media.—Vendedores de 
c a n i a s de hierro ordinarias. 

A las tres.—Ropas hechas de paños 
del país y extranjeros. 

Día 9. 
A las diez de la mañana.—Tejidos ó 

hilados al por menor. 
A las once.—Restaurants. 
A las doce.—Pescados frescos ó sa

lados por mayor. 

CLASE 5 . a 

A las doce y media.—Vendedores de 
instrumentos de matemáticas, etc. 

A la una.—Máquinas de coser al por 
menor. 

A la una y media.—Quinqués, lám
paras, candelabros, etc . 

A la9 dos y media.—Quincalla y b i 
sutería ordinaria. 

Día lü. 
A las diez de la mañana.—Vinos c o 

munes del país y vinagres por mayor. 
clase 6." 

A laa once de la mañana.—Estableci
miento de muebles nuevos de maderas 
finas. 

A las once y media.—ídem do apara
tos de ortopedia. 

A las doce.—ídem para la venta de 
galoncna. esterilla, etc. 

A las doce y media.—ídem de libre
r ías . 

A la una de la tarde.—ídem de venta 
de monturas y guarniciones. 

A la una y media.—ídem de merca
deres de sedas. 

A las dos y cuarto.—Establecimien
tos de mauguiteros ó vendedores de p i e 
les finas. 

A las tres.—Tiendas de objetos de 
escritorio. 

A las tres y tres cuartos.—ídem do 
abanicos, paraguas y sombrillas. 

A las cuatro y media.—ídem de 
guantes . 

Día 11. 
A las diez y inedia de la mañana .— 

Tiendas de antigüedades. 
A las once.—Tiendas de perfumería. 
A las once y tres cuartos.—ídem de 

géneros ultramarinos ó comestibles. 
A la una de la tarde.—ídem de ropas 

hechas con géneros ordiuarios. 
A la una y tros cuartos.—Vendedores 

de colchones de muelles. 
A las dos y cuarto.—ídem de estufas 

y chimeneas. 
A las dos y tres cuartos.—ídem de 

velas de esperma. 
A las tres y inedia.—ídem de quesos, 

natas y mantecas al por menor. 
A las cuatro.—ídem de pasteles, 

bollos, ojaldres, dulces, etc. 
A las cuatro y media.—ídem de 

relojes de todas clases. 

Día 12. 

A las diez y media de la mañana.— 
Vendedores al por menor de cristal, loza 
íiua, etc. 

A las once.—ídem de vinos y licores 
de-todas olasea. 

A las doce.—ídem de tocino, jamones 
y embutidos. 

CLASE 7.* 

A las doce y tres cuartos.—Tiendas 
de venta de sombreros de todas ciases 
para hombres, sin taller ú obrador para 
BU confección. 

A la una y cuarto.—Ídem de id. al 
por menor de aceite mineral. 

A las dos.—ídem de molduras y 
marcos dorados. 

A las dos y media.—ídem para l a 
venta de placas, cruce3 y demás conde
coraciones. 

A las tres monos cuarto.—ídem id. 
de vinos y aguardientes al por menor. 

A las cuatro. -Vendedores de azulejos 
y baldosines finos. 

A las cuatro y media.—ídem d e 
jergas , alforjas, costales, etc. 

Día 13. 
A las diez y media de la mañana.—» 

Vendedores de" sal al por menor. 
A las once.—Establecimientos en q u e 

se compra y vende calzado y cu el que 
además se hace á la med da. 

A las once y tres cuartos.—ídem 
donde se hacen y venden, 6 venden sola
mente, llores artificiales de todas clases. 

A las doce y media.—Casas de pupilo 
que paguen por lo menos 2.000 pesetas: 
de alquiler ó arrendamiento anual . 

http://ih.au


.880i ftft ofíA Viérnos 16 de Marzo dé 1883. 

CLASE 8 . ' 

A la una y media.—Pupilajes de 
caballer ías . 

A las dos.—Establecimientos para la 
venta de cervezas y bebidas gaseosas. 

A las dos y media.—Paradores y me
sones . 

A las tres.—Tiendas de gorras de 
todas clases. 

A las tres y media.—Vendedores de 
teja, ladrillo, cal ó veso. 

A las cuatro.—Especuladores en cal
zado. 

A las cuatro y media.—Estableci
mientos en que se venden y componen 
armas de fabricación nacional. 

Dia 14. 
A las diez y media de la mañana.— 

Tiendas de abacería. 
A las once y cuarto.—Vendedores al 

po rmenor de loza entre fina y vidrios 
blancos. 

Alas ouccy tres cuartos.—Vendedores 
al por menor en cajones situados en mer
cados públicos de tocino, jamones y em
butidos del país. 

A las doce y media.—Vendedores de 
relojes. 

A la una.—ídem al pormenor de 
pescados frescos. 

A las once y media.—Corredores de i 
cambio con fianza. 

A las doce.—Corredores de fincas. 
A las doce y cuarto.—Corredores -o" 

asentadores que se limitan á facilitar en 
pequeña escala á los carruajeros ó tra-
jineros la venta de los frutos que con
duzcan. 

A las doce y tres cuartos.—Comer
ciantes-banqueros. 

A la una y cuarto.—Comerciantes 
que remiten ó reciben, compran, venden 
ó exportan, etc. 

A la una y media.—Prestamistas so
bre valores del Estado, sueldos, alha
jas , etc. 

A las dos y cuarto.—Empresarios ó 
editores de toda clase de obras. 

A las dos y media.—Periódicos 
políticos diarios. 

A las tres.—Periódicos políticos que 
se publican un día sí y otro no. 

A las tres y cuarto.—Periódicos po
líticos de publicación bisemanal. 

A las tres v media.—Periódicos po
líticos semanales. 

A las tres y tres cuartos.—Periódicos 
políticos quincenales ó mensuales. 

A las cuatro.—Periódicos científicos, 
literarios ó de materia especial. 

A las cuatro y media.—Periódicos 
de anuncios solamente. 

OIOSE 9 . a 

A la una y media.—Casas de pupilos 
ó de huéspedes que paguen desde 1.000 
pesetas basta 1.899 anuales de alquiler 
ó arrendamiento. 

A las dos.—Limpia-botas en salón. 
A las dos y media.-^-Tabernas fuera 

del casco de la población. 
A las tres y tres cuartos.—Tiendas 

en que se venden cacharros ó vasijas de 
loza ordinaria. 

A las cualro y media.—ídem de j u 
guetes ó baratijas del país. 

Dia 16. 

A las diez y media de la mañana.— 
Tiendas do frutas frescas ó secas y hor
taliza. 

A las once.—ídem de muebles de 
madera de pino. 

A las once y media.—ídem ó puestos 
fijos para' la venta de hueves. 

A las doce.— ídem j a r a la venta al 
por menor de aceite, vinagre v jabón. 

A las doce y media.— Tiendas 6 
puestos fijos pin, la venta de libros 
usados. 

A la una.—Vendedores de leche de 
yacas, ovejas ó cabras, etc. 

A la una y media:—ídem al por ' 'me
nor de paja, cebada, etc. 

A las dos.—Especuladores de carnes 
frescos ó tablajeros. 

A las tres.—Vendedores al por menor 
de leñas y carbones. 

A las cuatro y cuarto.—Vendedores 
6 alquiladores de muebles usados. 

Dia 17. 
A las diez y media de la mañana.— 

Bodegones ó figones. 
A las once v cuarto.—Horchaterías. 
lA las once y tres cuartos.—Tiendas 

de camisolines, mangas, etc. 
A la una y cuarto.—Tiendas de es

teras . 
A la una y tres cuartos.—Vendedores 

de gallinas, pollos y caza al por menor. 
A las dos media.—Vendedores al por 

menor de lana en rama. 
Tar i f a 

A las tres.—Agentes de Negocios. 
A las cuatro. —Agentes para la colo

cación de sirvientes. 
A las cuatro y cuarto —Agentes de 

cambio y bolsa con lianza. 
A las cuatro y media.—Agentes cor

redores que proporcionan voluntarios 
para el Ejdrcitu. 

Día 18. 
A las diez y media de la mañana.— 

Agentes para la habilitación de docu
mentos en los ferrocarriles. 

A las once.—Agentes expedicionarios 
de preces a liorna. 

A las once y cuarto.—Comisionistas 
j)ara el acopio de granos, caldos, etc. 

Dia 19. 
A las diez y media de la mañana.— 

Empresarios de anuncios. 
A las diez y tres cuartos.—Empresa

rios do pompas fúnebres. 
A las once.—Almacenistas ó tratan

tes al por mayor de combustibles mi
nerales. 

A las once y cuarto —Almacenistas, 
tratantes ó especuladores al por mayor 
en carbón vegetal . . 

A las once y media.—Almacenistas ó 
tratantes leñas. 

A las doce.—Almacenistas de made
ras de construcción de todas clases na
cionales ó extranjeras. 

A las doce y cuatro.—Almacenistas 
de maderas extranjcrris ó del país para 
carpintería de taller, y muebles de todas 
clases. 

A l a s doce y media.—Almacenistas 
ó tr:i:ar:tes en pieles sin curtir del país. 

A las doce y tres cuartos.—Almace
nistas ó tratantes en trapos de todas 
clases. v 

A la una.—Casas de comisión que se 
ocupan en operaciones llamadas de trán
sito; •• . . .I / . r. 

A la una y media.— Especuládoros de 
compra y venía por su cuento. 4 en comi
sión de trigo, cebada y demás cércalos, 
harinas, aceites, vinos, aguardientes y 
licores. 

A la una y tres cuartos.*—Tratantes 
ó especuladores en huevos ó aves de 
corral. 

A las dos —Establecimientos de en
señanza ó de preparación de carreras, 
que tengan, varios Profesores. 

A las dos y media.—Establecimien
tos de enseñanza á cargo de un solo Pro
fesor. 

A las tres.—Juegos de billar y trucos 
A las tres y media.—Juegos de 

naipes. 
A las tres y tres cuartos.—Cambian

tes de monedas y billetes de Banco. 
A las cuatro.—Comisionistas con r< -

sidencia fija. 
T a r i f n - 1 / - P r o f e s i o n e s . 

Di% 20. 
A las diez de la mañana.—Albéitares 

y herradores que no sean Veterinarios. 
A las diez y cuarto.—Arquitectos. 
A las diez y media.—Cirujauos de 

segunda clase. 
A las diez y tres cuartos.—Cirujanos 

de tercera clase, matronas y comadrones 
que no sean Médicos. 

A las once.— Dentistas que no sea 
Módicos. 

A las once y cuarto.—Farmacóuticos. 
A las once'y tres cuartos.—Maestros 

de obras. 
A las doce.— Médicos-cirujanos, ó 

sean los que á la vez ejerzan ambas pro
fesiones. 

A las doce y tre3 cuartos.—Médicos 

puros ó Médicos-cirujanos que ejer
zan sólo la Medicina. 

A la una.—Médicos-cirujanos que 
sólo ejercen la Cirugía. 

A la una y cuarto.—Facultativos de 
segunda clase. 

A la una y media.—Practicantes, san
gradores, surninistrates y callistas. 

A la una y tres cuartos.—Profesores 
de música. 

A las dos.—Veterinarios, tengan ó no 
establecí miento para herrar. 

A las dos y cuarto.—Agrimensores 
que ejerzan ó no todo el año. 

A las dos y media.—Intérpretes jura
dos cerca de los Tribunales. 

A las dos y tres cuartos.—Profesores 
de dibujo. 

A la? tres.—Profesores de lenguas y 
humanidades. 

A las tres y cuarto.—Tasadores de al
hajas, géneros y efectos. 

A las tres y^media.—Ingenieros civi-
vilcs, militares, navales, de minas, de 
montes, agrónomos é industriales. 

A las tres y tres cuartos.—Ayudantes 
de obras públicas. 

A las cuatro.—Tasadores de bienes 
nacionales. 

Dia 21 . 

A las diez de la mañana.—Abogadfs. 
A las diez y tres cuatros.—Cancille

res y Registradores de las Audiencias. 
A las once.—Escribanos de actúa-

nones. 
A las once y cuarto.—ídem de Ca

ñara. 
A las^ouce y media.—ídem de Juz

gados. 
A las once y tres cuatros.—Notarios 

colegiados. 
A las doce.—Procuradores de los Tri

bunales. 
A las doce y cuarto.—Relatores de los 

Tribunales. 
A las doce y media.—Jueces munici

pales. 
A las doce y tres cuartos.—Secreta

rios de los Juzgados municipales. 
A la' una.—Tasadores do pleitos. 
A la una y cuarto.—Notarios de Tri

bunales eclesiásticos. 
A la una y media.—Procuradores de 

los Tribunales eclesiásticos. 

Xor l fa 4.*—Artes y oílol?»». 

A las dos.—Orífices-plateros. 
Á las dos y media.—Pastelerías. 
A las tres.—Confrter.os.,, , ( > i ¿ 
A las cuatro.— Elwnistas, silleros, 

tapiceros, etc., con taller, y tienda. , ' 

'..Día 23. 
i &i|ftJ01 MtüIJ— .uiTViii! ' - • / . 

A las diez y media de la mañana.— 
Tiendas de peluquería en- qoo se venden 
objetos de perfumería. 

A las once.—Sombrereros con obrador 
y tienda. 

A las oucc v media.—Sastres á la 
medida surtiendolos géneros. 

A las doce y media.—Adornistas de 
templos. 

A la una.—Casulleros. 
A la una y cuarto.—Cordoneros y 

galoneros. 
A la una y media.—Doradores y pla-

teadores. 
A las dos.—Esmaltadores y engasta-

tadores en piedras finas. 
A las dos y cuarto.—Fotógrafos. 
A las tres menos cuarto.—Lapidarios 

marmolistas. 
A las tres y media.—Maestros alba-

ñilería y revocadores. 
A ¡as cuatro.—Maestros canteros v 

ros, tapiceros, etc., con taller pero sin. 
tienda. 

A l a s dos y media.—Bordadores con. 
obrador. 

A las tres.—Maestros carpinteros de 
obras de afuera ó de armar. 

A la3 tres y cuarto.—Modistas de 
sombrerosparaseñorasy niños sin tienda. 

A las tres y media.—Guarnicioneros. 
A las cuatro.—Peluqueros y barberos 

en salón. 
Día 25. 

A las diez y media.—Peluqueros en 
tienda ó portal que confeccionan pelucas. 

A las once.— Plateros dedicados á 
composturas. 

A las once y media.—Relojeros dedi
cados á composturas. 

A las doce.—Escultores que veuden 
obras ajeuas. 

A las doce y media.— Albarieros... 
jalmeros, basteros y cabestreros. 

A la una. — Alpargateros y abar
queros. 

A la una y media.—Armeros. 
A las dos.—Bastoneros. 
A las dos y media.—Batidores de ore-

y plata. 
A las tres.—Boteros y corambre ros . 
A las tres y media.—Broncistas. 
A las cuatro.—Caldereros. 

pizarreros. 
A las cuatro y media.—Pasamaneros. 

Día 24. 
A las diez y media.—Plumistas. 
A las once.—Tintoreros. 
A las once y media.—Tiradores de 

oro y plata. 
Á las doce.—Impresores con prensas 

movidas á mano. 
A la una.—Aparejadores. 
A la una media.—Disecadores de aves 

y otros animales. 
\ A las dos menos cuarto.—Litógrafos. 

A las dos y cuarto.—Ebanistas, sille

r a 20. 

y media. — Cajeros-cc— 

taller 

A las diez 
Ireros. 

A las once.—Carpinteros con 
abierto. 

A las doce.—Carreteros ó constructo
res de carros. 

A la una.—Colorcros ó preparadores 
de colores para la pintura. 

A la una y media.—Compositores d e 
máquinas de coser. 

A las dos.—Constructores de gui 
tarras. 

A las dos y media.—Constructores de 
hormas y zuecos. 

A las tres.—Cordoneros y galonero? 
de portal. 

A las tres y mediar—Doradores sin 
tienda ó almacén 

f A la- cuatro.—Constructores de ces
tas y objetos de mimbre y caña. 

A las cuatro y media.—Constructores 
de bragueros. 

Día 27. 

A las diez y media.—Fabricantes de 
cepillo*. 

A once—C o n s t r u c t o r e s de cajas 
y estuches de cartón. 

A las" once' y modín:;—Constructores 
de pipas, cubas y cubotas. 

A las doce. — Encuadernadores de? 
libros! ' 

A la una—Escultores estatuarios. 
A la una y median—Ksmaltadores y 

engastadórcs'de piedras falsas. 
A las dos menos cuarto.—Florista?. 
A las dos.—Fundidores do metales 

cn'crisol. 
A las dos y cuarto.—Grabadores en; 

taller sin tienda. 
A las dos y media.—Herbolarios. 
A las tres.—Herreros y cerrajeros. 
A las cuatro. —Hojalateros-vidrieros-

Dla 28. 
A las diez y media.—Impresores de 

estampas. 
A las once.—Hornos de bollos y b iz 

cochos. 
A las doce.—Hornos fijos é intermi

tentes para cocer pan. 
A la una. —Latoneros y veloneros-
A la una y media.—Maestros de baile 

y esgrima. 
A las dos.—Maestros de equitación. 
A las dos y media.—Maestros polvo

ristas. 
A las tres.—Modistas que confeccio

nan trajes con géneros que llevan los 
parroquianos. 

A las tres y media.—Obradores de r e 
forma y compostura do sombreros. 

Dia 30. 
A las diez y media.—Barberos en 

tienda ó porta!. 
A las once y media.—Pintores de 

toria. 
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A las doce.—Pintores escenógrafos, 
adornistas y heráldicos. 

A las doce y media.—Pintores de 
brocha. 

A la una.—Sastres que confeccionan 
con géucros de los parroquianos. 

A ías dos.—Silleros en madera basta. 
A las dos y media.—Tallistas para 

objetos de escultura, etc. 
A las tres.—Talabarteros. 
A las tres y media.—Torneros. 
A las cuatro menos cuarto.—Vacia

dores de navajas. 

Día 1.° de Mayo. 

A las diez y media.—Zapateros. 
A las once y media.—Zurradores de 

pieles. 
A las doce monos cuarto.—Colectores. 

TTnrIf;i ».* 
A las doce.—Talleres de camas, cu

nas, etc. 
A las doce y cuarto.—Fábricas de 

tintas comunes y de imprenta. 
A las doce y media.—Fábricas de vi

nagre . 
A la una.—Constructores de coches y 

otros carruajes de lujo. 
A la una y media.—Fábricas de ade

rezar aceitunas. 
A las dos menos cuarto.—Fábricas de 

velas de sebo. 
A las dos.—Fábricas de fieltros para 

Bombrcros, ó sean los llamados boliches. 
A las dos.y cuarto.—Fábricas de som

breros de palma y paja finas. 
Lo que ee anuncia en este periódico 

oficial i ara conocimiento de todos los in
dustriales de esta Corte á quien compete 
la reunión de sus respectivos gremios. 

Madrid 14 de Marzo de l!?83.=Cárlos 
Cortea y Morales. 

D. Faustino Sánchez, Alcalde consti
tucional de Estrcmora. 

lia;-o saber que por providencia del 
día ti' la fecha he acordado proceder á la 
venta ézí pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hac(r (fVet;w>s los débitos que adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 
año económico de 1881 á 1682, per fel 
concepto de territorial, y de todos ios de
más años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subnsta. 
según así lo ha resuelto la Administra
ción ecojióuilea de esta provincia en V8 
de Agosto ae 1876, y cuya primera su-

• lauta;tendrá lugar el día 21 del mes de 
Slarzp del afio 1883, á la hora de las diez 
de la 'mañana, en eí sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó a lgunas fincas, depositarán el 
importe en que se los hiciese la adjudica
ción en el depositario que designará esta 
Alcaldía, previas las formalidades lega
les, conformo á lo mandado en el art . 17 
de la circular que publicó la Administra
ción económica en el BOLKTIN OFICIAL de 
14 del mismo rnes y año; debiendo tener 
entendido los licitadores que, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y 
costas del aprenio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que 
puedan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de IMciombre de 1861). á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú-
Jnero de orden, el nombre de los deudo-
ros, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
líquido imponible con que; figuran en el 
amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 1 de orden. Anastasio Bar-
celó—Una tierra en este término y sitio 
V alde.lacueva ó Sima, de caber uuafane-
5 a : linda por todos vientos con cerros; 
capitalizada en 175 pesetas. 

^ ú m . 6. D. Alejandrino Sánchez. — 
-Dos celeminea de tierra de primera en 

este término y sitio el Hortal, con ocho 
arboles frutales: linda Saliente; camino 

, del Rio; Poniente viña I). Manuel Marti-
nez; Poniente y Norte Barranco del Mor
tal y José Antonio Polo; capitalizados en 
441 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 23. D, Antonio Ccreobado.— 
(su viudal r— Una casa en esta población 
y calle de) Rio: linda derecha entrando en 
ella y su espalda casa y corral de Gui
llermo Castillo; izquierda casa Pascasio 
García; su frente la dicha calle del Rio; 
capitalizada en 175 pesetas. 

Núm. 28. D. Antonio Martínez Mem
brillo.—Una casa en esta población y 
calle del Horno las Viñas: linda dere
cha entrando la calle; izquierda Casimi
ro Villarejo; espalda casa de Dionisio 
Martínez; su frente la dicha calle Horno 
las Viñas; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 42. D. Blas Morillas. —Mitad 
de una tierra en este término y sitio del 
Pedregal ó Llanos, de caber toda ella tres 
fanegas y media: linda Saliente tierra de 
Miguel López; Mediodía tierra de Dco-
gracias Gómez; Norte camino del Pedre
gal ó Llanos; capitalizada en 400 pe
setas. 

Núm. 51. D. Casto Pérez.—Una tier
ra en este término ó sitio Valle del Ro
sario, de caber seis celemines: linda Sa
liente, Mediodía y Poniente cerros, y 
Norte Alejo García Cuenca; capitalizada 
en 166 ] osetas 67 céntimos. 

Núm. 56. D. Ceferino Salado. —Una 
cueva en este término ó sea el Arrabal: 
linda derecha entrando Pedro Martínez; 
izquierda José Fernandez; espalda Isidro 
Domínguez: capitalizada en 143 pesetas 
75 céntimos. 

Nú:n. D. Cirilo García. —Una 
tierra en este término y sitio Hoya Mala-
moneda ó Melva, de caber dos fanegas: 
linda Saliente cerros de D. José Antonio 
Fernandez; Mediodía tierra Mariano San- . 
che/. Tena; Poniente cerros, y Norte tier- J 
ra Félix Martínez; capitalizada en 350 
pesetas. 

Núm. 73. D. Dionisio Sánchez Car
ralero.—Una tierra en este término y si
tio Viña la Vaca, de caber tres fanegas 
cuatro celemines: linda Saliente camino 
de Brea; Poniente Rufino Martínez; Nor
te Justo Fernandez; capitalizada en 800 
p o e t a s . 

Núm. 88. D. Eugenio Vallo.—Dna 
tierra e¡ñ este término y sitio las Maiadas, 
de caber dos fanegas: linda Saliente y 
Mediodía cerros del Marqués de Remisa; 
Poniente tierras Félix Martínez, y Norte 

-Benito Terciado; Capitalizada en 33& 'pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 132. 1). Gabino Fernnndez.^-
Una casa en esta población, calle de la 
Egfafiaj núm. 14: linda derecha cash 
Fermín López; izquierda plaza San Isi
dro; espalda calle la Canal: su frente calle 
la Iglesia; capitalizada en 937 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 142. D. Gregorio Terciado 
(sus herederos).— Una tierra en este tér
mino y sitio del Te,atillar, de fanega y 
media*: linda Saliente y Mediodía D. Ma
nuel Martínez; Poniente y Norte "herede
ros de D. José Martínez; capitalizada en 
1.066 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 151. D. Lucio Alarcon (here
deros).—Una tierra en este término y 
sitio la Voleta, de tres fanegas: linda Sa
liente Juan Moreno; Mediodía tierra Don 
Justo Mejía; Poniente y Norte tierra J u 
liana García; capitalizada en 1.266 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 155. D. Indalecio Eusebio Mar
tínez (herederos).—Mitad de una tierra 
en este te'rmino y sitio del camino Vega 
la Ceña, de caber toda ella cuatro fane
gas: linda Saliente, Mediodía y Poniente 
cerros, y Norte tierra Blas Morillan; ca
pitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 168. D. Joaquín Mejía.—Mitad 
de una tierra eu este término y sitio Min-
gueras 6 Vega Frailes, de caber toda ella 
12 fanegas: linda Saliente cerros de Osu
na; Mediodía senda del Cercado; Ponien
te tierra D. Matías Martínez; Norte tier
ra D. Manuel Martínez; capitalizada en 
1.400 pesetas. 

Núm. 194. D. José Antonio Polo.— 
Una fanega de tierra con 201» vides en 
este término y sitio de El Hortal: linda 
Saliente camino del rio; Mediodía tierra 

Eleuterio Martínez; Poniente tierra Ma
riano Oliva, y Norte D. Deogracias Ló
pez; capitalizada en 2o*6 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 97. D. Félix López (herede
ros).—Mitad de una tierra en el Tentillar, 
de caber dos fanegas: linda Saliente he
rederos de ü . José Martínez Aedo; Me
diodía herederos D. José Martínez Aedo; 
Poniente y Norte D. Joaquín Mejía; capi
talizada en 366 pesetas 67 céntimos. 

Núm 181. I). José Cordón Higuera.— 
Mitad de tres fanegas de tierra en la Cos
coja: linda Saliente tierra José Higuera; 
Mediodía y Norte tierra Francisco Ló
pez, y Poniente Mariano Sánchez Tena; 
capitalizada en 258 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 183. D . José Dinias Maroto.— 
Mitad de una casa en esta población y 
en el Altozano: linda por derecha casa 
de Trifon del Hoyo; izquierda y espalda 
el José Dimas Maroto; capitalizada en 
375 pesetas. 

Núm, 186. D. José Estreraera.—Una 
casa en esta poblaciou y calle del Terre
ro: linda derecha Pedro Camacho; iz
quierda Policarpo Orea; espalda corral 
de Mariano Oliva; su frente la dicha ca
lle: capitalizada eu 485 pesetas. 

Núm. 190. D. José Gómez Sarreto.— 
Mitad de una viña en este.término y si
tio el Hortal ó Mcnovo: Jinda Saliente el 
camino; Mediodía viña de José Higuera; 
Poniente y Norte cerros; capitalizada en 
1.500 pesetas. 

Núm. 208. Doña Josefa Ocaña.—Mi
tad de tierra de dos fanegas y media to
da ella, eu este término y sitio Prado del 
Casar: linda Saliente tu-rra Raimundo 
Pérez; Mediodía senda que va á Fuen
santa, y Poniente y Norte cerros; capitali
zada en 300 pesetas. 

Núm. 220. D. Juan José Sánchez 
Ensebio.—Mitad de una casa en esta po
blación y calle de San Miguel, núm. 14: 
linda derecha casa Aniceto Chacón; iz
quierda calle del Botillo; espalda casa 
Julián Torre: su frente dicha calle; capi
talizada eu 225 pesetas. 

Núm. 221. D. Juan López.—Una 
ti"! ra en este término y sitio Virgen, del 
Rosario, d6 caber una fane.ia: linda Sa-
lien'e senda del Valle; Mediodía y Norte 
cerros; Poniente D. Miguel Fuentes; ca
pitalizada en 175 pesetas. 

Núm. 333. I). .luán Tomás Pérez — 
Mitad de casa en esta población y calle 
do las Naranjas: linda derecha y espalda 
José Antonio Polo; izquierda D. José 
Antonio Fernandez; capitalizada en 356 
pesetas 25 céntimos. 

Núm. 242. D. Julián Maroto.—Una 
tierra en este término y sitio del Chorri
llo, de dos fanegas: linda por Saliente y 
Norte cerros; Mediodía tierra Jesús IV-
rez, y Poniente prado del Chorrillo capi
talizada en 333 nesetas 33 céntimos. 

Núm. 250. 1). Justo Fernandez.—M¡-
'tád de una tierra en este término y sitio 
Arca del Pilar ó camino de Brea: linda 
Saliente tierra Mariano Sánchez Tena; 
Mediodía D. Joaquín Mejía; Poniente 
tierra Rufino Martínez; Norte tierra Don 
Miguel Fuentes; capitalizada en 175 pe
setas. 

Núm. 274. D. Mariano Terciado.— 
Mitad de una tierra en este término y si
tio de Val verdejo, de caber toda ella dos 
fanegas: linda por Saliente tierra Jesús 
Pérez; Mediodía tierra Benito Fernandez; 
Poniente y Norte tierra Mariano Oliva; 
capitalizada en 175 pesetas. 

Núm. 275. D. Manuel Camacho (he
rederos).—Mitad de una tierra en este 
término v sitio Vega de la Ceña, do ca
ber dos fanegas toda ella: linda Saliente 
viña Lope Cudon; Mediodía rio Tajo; Po
niente viña Demetrio Olivas, y Norte 
Hermenegildo Huelves; capitalizada en 
179 pesetas. 

Núm. 390. Manuel Moreno de Ma
nuel.—Mitad de una casa en esta pobla
ción, calle del Castillejo, núm. 10: linda 
derecha entrando y su frente la calle; 
izquierda casa de Pascual Fernandez; su 
espalda solar de Julián Tena; capitaliza
da en 356 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 314. 1). Mariano Sánchez Te
na.—Mitad de una casa en esta pobla-
cioh y calle del Albollón, núm. 12: linda 
derecha entrando casa de Juan Barcala; 
izquierda casa Simón Polo; espalda ca

lle de los Molinos; sn frente la calle de 
Albollón; capitalizada en 356 pesetas 25 
céntimos. 

Núm. 221. D. Meliton Montejano.— 
Mitad de una casa en esta población y 
calle de los Molinos: la que linda derecha 
entrando casa León López; izquierda ca
sa de Víctor Ocaña; espalda casa de Deo
gracias Pérez: su frente calle de los Mo
linos; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. '323. D. Miguel Estremera.— 
Una casa en esta población, calle las Mo
rillas: linda derecha José Gómez Sarre
to; izquierda casa Rafael Mora: espalda 
casa José Gómez Sarreto; capitalizada en 
468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 18. Doña Antonia Duarte.— 
Mitad de una tierra en este término y 
sitio los Arenales, toda ella de caber 
fanega y media: linda Saliente y Norte 
viña de José Maroto; Mediodía camino 
de Arenales; Poniente viña José Antonio 
Fernandez; capitalizada en 133 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 330. D. Miguel Salcedo.—Uua 
cueva en esta población y en las del 
Arrabal: linda por los cuatro vientes 
terrenos concejiles: capitalizada en 93 
pesetas 75 céntimos. 

Núm. 342. !>. Pablo Ocaña— Me Lia 
casa en esta población y calle del Albo
llón, núm. 15' linda derecha Críspalo 
Domínguez; izquierda Práxedes Polo; 
espalda Simou Polo; su frente la calle del 
Albollón; capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 343. 1) Pascasio García.— 
Mitad de una casa en esta población, 
calle del Rio, núm. 32: linda derecha 
Casimira Aguado; izquierda casa de 
Cipriano Belincbon; espalda casa de 
Guillermo Castillo; capitalizada en 150 
pesetas. 

Núm. 346. D. Pascual Martínez 
Escriñero.—Mitad de una tierra en este 
término y sitio Loma del Raposo ó Senda 
de Huete: linda Saliente tierra Marcelino 
Maroto; Mediodía tierra Mariano Ojiva; 
Poniente tierra Francisco Martiuez; Norte 
tierra Cándido Martiuez; su cabida toda 
ella ile tres fanegas; capitalizada en 266 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 351. D. Pedro López R i va do.— 
Mitad de una casa en esta población, 
calle, de los Molinos, n ú m . 3 : linda dere
cha entrando en ella casa de Manuel del 
Valí": izquierda Luis Gómez; espalda 
calle San Miguel, y su frente calle de los 
Molinos; capitalizada en 131 pesetas 25 
céntimos.i 

Núm. 352. 1).' Pedro Oliva.—Mitad 
de una viña en dos Arena le s , de 400 vi
des toda olla.. e'ri este término: linda 
Saliente viña. Demetrio Olivas; Vfrdiolía 
viña Manuel Pérez; Poniente viña Me
liton Montejano, y Norte rio Tajo; ca
pitalizada eu* 641 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 373. Rufino Gómez.—Mitad de 
una casa en esta población, calle Ancha, 
núm. 17: linda derecha entrando casa de 
Domingo Sacedo; izquierda casa ('amito 
Denche; espalda corral de D. Manuel 
Martínez; su frente y su derecha calle; 
capitalizada en 150 pesetas. 

Núm 381. D. Saturio Valle.—Mitad 
de una tierra en este término y sitio 
Valverdejo, de caber tres fanegas toda 
ella: linda Saliente tierra de Eugenio 
Valle; Mediodía tierra Beuito Fernandez; 
Poniente Senda del Otero, y Norte Mar
qués de Remisa, capitalizada en 233 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 387. D . Severiano Pérez.—Mi-
tadde uua casa calle de las Morillas: lin
da derecha casa de Pedro Oliva; izquier
da casa de Valentín Pérez; su espalda 
Anastasio León; su frente la dicha calle; 
capitalizada eu 350 pesetas. 

Núm. 396. Doña Teresa Cubero.— 
Una casa en esta población y calle de 
Salsipuedes: linda derecha entrando 
Francisco Martínez Gallego; izquierda 
casa de Benito Domínguez; espalda casa 
Gumersindo Martínez, y su frente la di
cha calle; capitalizada en 937 pesetas 50 
céntimos. 

Núm 401. D. Críspulo Domínguez.— 
Mitad de una tierra en este término y si
tio del Pedregal ó Garbanzal, de tres fa
negas toda ella: linda Saliente tierra Fé
lix Martiuez: Mediodía tierra D. Mariano 
Camacho; Poniente camino los Llanos; 
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Norte tierra Faustino Sánchez; capitali
zada en 366 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 604. i). Tomás García.—Mitad 
de un olivar en este término y sitio del 
Monjito, su cabida seis fanegas: linda 
Saliente y Poniente tierra Doña Petroni
la Camacho; Mediodía olivar Juan To
más P-rez: Norte tierra Jesús Pérez; ca
pitalizada en 650 pesetas. 

Núm. 416. D. Vicente de la Cruz.— 
^.'itad de una casa en esta población y 
calle del Botillo, núm. 8: liúda derecha 
entrando casa Silverio Camacho; izquier
da casa Aniceto Chacón, y espalda casa 
Pablo López; su frente la dicha calle; ca-
pitali/ada en 462 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 436. D. Antonio Martínez.— 
Mitad de una tierra en este término y 
sitio Cañada Pastrana, de caber trece fa
negas toda ella: linda Saliente la carre
tera; Poniente tierra Nicomcdes García; 
Norte camino las Cañadas; capitalizada 
en 1 433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 411. D. Agapito Orea.—Mitad 
de una tierra en este término y sitio Ca
ñada Huesa ó Rujoso, de cuatro fanegas: 
linda Saliente tierra de Juan Eusebio 
Gutiérrez; Mediodía tierra Ignacio Arro
yo; Poniente y Norte tierra Alvaro Gar
cía; capitalizada en 538 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 442. D. Agustín Freile.—Mi
tad de una tierra en este término y sitio 
del Pedernal, de caber diez fanegas: lin
da Saliente tierra Isidro Vecino; Medio
día tierra Lorenza Denche; Poniente sen
da Y Luciana Caballero; capitalizada en 
1.433 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 444. 1). Anacleto Santa Cruz.— 
Una tierra en este térmiuo y sitio Ven-
tilla Baja, de 14 fanegas: linda Saliente 
la carretera; Mediodía cerros; Poniente 
D. Silverio Fominaya, y Norte la carre
tera; capitalizada en 3.791 pesetas. 

Núm. 447. D. Braulio Parra.—Mitad 
de una tierra en este término y sitio Ro-
zas.del Animero, de caber toda ella tres 
fanegas y media: linda por todos vientos 
con vecinos de Belinchon; capitalizada 
en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 457. D. Demetrio Castejon.— 
Una tierra en este término y sitio del 
Pedernal, de caber ocho fanegas: linda 
Saliente tierra José Llanos; Mediodía 
tierra Simón Parra; Poniente tierra José 
Leal, v Norte tierra Lúeas García; capi
talizada en 2 283 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 470. I). Isidro Vecino.—Una 
tierra en este término y sitio Fuente Ro
sales ó Valdequillas,; de cinco fanegas: 
linda Saliente camino <!o Estremera: Me
diodía tierra Silverio Fominaya; Ponien
te tierra Tritón Castejon, y Norte tierra 
Manuel Fernandez;:capitalizada en 1.450 
pesetas. 

Núm. 473. D. Gregorio Barriga.— 
Mitad de una tierra en este térmiuo y 
sitio Cañada Pastrana, de ocho fauegas 
y media toda ella: linda Saliente tierra 
Silvestre Castejon; Mediodía y Poniente 
la Senda, y Norte cerros; capitalizada en 
1.166 pesetas 67 eéntituos. 

Núm 482. D. José González.—Mitad 
de una tierra en este término y sitio Val-
depozas ó Sonda Salinera, de seis fane
gas : linda Saliente Laureana Hervas; 
Mediodía Francisco Díaz; Puniente y Nor
te Eusebio Araron; capitalizada en 733 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 484. D. José María Hervas.— 
Mitad de una tierra en este término y si
tio Pajoso ó Ventilla Baja, de ocho fane
gas toda ella: linda S .líente y Mediodía 
Eugenio Higu-ra; P.-uiente Anacleto 
Santa Cruz, y Norte Pedro José Alvarez; 
capitalizada en 801 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 500. I). Joaquín González.— 
Mitad de una tierra en este término y si
tio el Pajoso, de caber toda ella nueve 
fanegas: linda Saliente Guillermo López; 
Mediodía y Poniente Carlos Montalvo, y 
Norte Jerónimo Denche; capitalizada en 
866 pesetas 67 céntimos. 

Num. 508. D. Miguel Villaverde.— 
Hitad de una tierra en esíe término y si
tio Valdequillas, de caber toda ell i se?a 
fanegas: linda por todos lados con v e d 
nos de Belinchon; capitalizada en 533 pe 
setas 33 céntimos. 

Núm. 519. D. Raimundo Castejon.— 
Una tierrA en este término y sitio la 
¡^angraua, de caber tres fanegas; linda 

por todos lados con vecinos de Belinchon; 
capitalizada en 266 pesetas 67 céntimos. 

N'úm. 521. I). Sabas Santa Cruz.— 
Mitad do una tierra en este término y si
tio del Pozo de la Casa ó Sartén: linda 
al Saliente José Leal; Mediodía y* Po
niente Antonio Real Canosa, y Norte Jo
sé Matamoros; capitalizada en 133 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 523. SaturninoBelinchon, ósea 
Castejon.—Una tierra en este término y 
sitio Senda Salinera, de caber cinco faue
gas: linda por todos lados vecinos tic 
Belinchon; capitalizada eu 875 pesetas. 

Núm. 523. D. Román López Her
vas.—Una tierra en este término y sitio 
Cerrillo de Valencia, de seis fanecas: lin
da Saliente Doña María Reja; Mediodía 
Anacleto Santa Cruz; Poniente Jesús Me-
yin, y Norte Anastasio Ruiz; capitaliza
da en 1.133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 540. D. Víctor Vecino.—Mitad 
de una tierra eu este término y sitio Cer
rillo de Valencia: de caber toda ella dos 
fanegas: linda por todos los vientos con 
•vecinos de Belinchon; capitalizada en 
175 pesetas. 

Núm. 557. 1). Ignacio Domínguez.— 
Mitad de una tierra en este termino y si
tio de las Mingueras, de caber cuatro fa
negas: linda Norte y Poniente arroyo de 
Royuela; Saliente D. José Fernandez 
Buendía; capitalizada eu 533 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 570. D. Manuel Sauchez Car
ralero.—Una tierra en este término y si
tio Vega de Frailes ó Mingueras, dé ca-
ver cinco fanegas: linda Saliente Cristó
bal Al t iva ; Mediodía y Poniente D. Mi-
uuel Martínez Aedo, y Norte Hilaria San
che/.; capitalizada en 1 216 pesetas 56 
céntimos. 

Núm. 584. Pedro Sánchez Algava.— 
Mitad de una tierra en este término y si
tio de Valdecañas, de caber toda ella tres 
fanega y seis celemines: linda Saliente 
Juan José Zurita; Mediodía el camino; 
Poniente Raimundo Sánchez, y Norte 
cerros; capitalizada en 666 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 597. D. Manuel Camacho Fer
nando/..— Mitad de una tierra en este tér
mino v sitio los Llanos, de tres fanegas 
toda ella: linda Salieute y Mediodía cer
ros; Poniente Rufino Martínez; capitali
zada en 308 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispoue el art . 65, se hace también 
saber á los deudores que antes do veri
ficarse la subasta puede:! librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demá3 gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remete, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción y por estar a9Í mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Estremer a 28 de Febrero de 1883 .= 
El Alcalde constitucional, Faustino Sán
chez. =.Por su mandado, el Comisiona
do, Julián Mota. 

.ivüiiüiinienios. • 

Ambtte. 
Con el fin de poder formar el apéndice 

al amiilaramieuto que ha de servir de ba
se al repartimiento de la contribución ter
ritorial en elaüo económico de 1883 á 8 i , 
se hace saber á los contribuyentes en este 
término m'uni.-ipal que hayan sufrido al te
ración en su riqueza, presenten en la Se
cretaria de este .Ayuntamiento desde esta 
fecha, 30 del corriente, las oportunas re
laciones que lo acrediten, acompañando 
los títulos de traslación de dominio regis
trados eu el de la Propiedad del partido, 
seguu está prevenido, sin cuyo requisito 
y transcurrido el plazo señalado no se 
admitirá ninguna. 

Ambite 5 de Marzo de 1883.=E1 
Alcalde, Valeutin López Ramos. 

El proyecto de presupuesto para 

18S3-84, formado por el Ayuntamiento é 
informado por el Sr. Regidor Síndico. se 
halla expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que pueda ser exa
minado en el plazo de 15 días, pasado el 
cual será sometido á la discusión y vota
ción de la Junta municipal. 

Alcorcen 11 de Marzo de 1883.=E1 
Alcalde, Alejandro Gómez. 

B a i i T * . 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al reparto de la contri
bución territorial para el próximo año 
económico de 1833-84, se hace preciso 
que todos I09 contribuyentes que liubie-
sen experimentado alteración en su ri
queza contributiva en este distrito mu
nicipal, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del término de un 
mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLKTIN OFICIAL de la pro
vincia, las oportunas relaciones de alta ó 
baja, acompañadas délos documeutosquo 
acredite;» la traslación de dominio y hecho 
el pago á la Hacienda por tal concepto; 
previniendo que terminado el indicado 
plazo no se a imitirá ninguna. 

Batres 11 Marzo de 1883.=E1 Alcalde, 
Silvestre Arrausi. 

IBii i traru. 
Para proceder á la formación del apén

dice al amiilaramieuto de la riqueza ter
ritorial y fijar á cada contribuyente la 
que ha de servir de base para el reparto 
de la contribución para el año económico 
de 18rv5 á 1.S84, se nace preciso que todos 
los vecinos y hacendados forasteros que 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
presenten relaciones de altas y bajas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento en 
término de 30 días, pasado el cual no se 
admitirá reclamación alguna. 

Buitrago 5 de Marzo de 1883.=E1 Al
calde, Mateo Rivera. 

Cn.inlso. 
Para que la Junta pericial pueda de -

dicarse á su tiempo y con la deluda ante
lación á la formación del apéndice al ami
ilaramieuto para el año económico próxi
mo de 1883-84, se hace necesario que los 
propietarios en este término, sean vecinos 
ó forasteros, que hayan sufrido alteración 
en su ri |ueza, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las oportunas rela
ciones de alta y bajajuradas y duplica
das en el improrrogable término de 15 
días, contados desde la inserción d-d pre
sente en el BOLKTIX OFICIAL de la provin
cia; advirtiéndose quo en cuanto á las 
que se refieran á predios rústicos ó ur
banos, no serán atendidas sin que se 
acompañen los títulos d) propiedad, en 
donde consto haberse hecho el pago á la 
Hacienda de los derechos de traslación 
de dominio. 

Cadalso de los Vidrios 5 de Marzo de 
1883.=El Alcalde, Aniceto Alvarez. 

F u i ' i i c a r r a l . 

Por los guardas municipales de esta 
villa ha sido recogido y puesto á mi dispo
sición un novillo desmandado, cuya rese
ña se expresa á coutinaciou. 

Lo que he dispuesto hacer público por 
medio de este anuncio para que llegan
do á conocimiento de su dueño, pueda, 
previa presentación del documento que 
así lo acredite, hacerse cargo de él. 

Fueucarral 13 de Marzo de 1 8 í 3 . = E l 
Alcalde, Venancio Várela. 

Reseña. 

Negro, algo bragado, bien armado, y 
de cinco á seis años de edad. 

(¿riñon. 

Con objeto de que la Jun ta peri
cial de esta villa pueda confeccionar el 
apéndice al amillaramiento de la misma 
para el año de 1883 á 84, que ha de ser
vir de base para el repartimiento de con
tribución territorial correspondiente á 
dicho año, se hace preciso que todos los 
qropietarios de fincas rústicas, urbanas 
v gauadería en esta jurisdicción que ha
llan experimentado variación en su ri
queza, presenten relaciones juradas por 
duplicado eu la Secretaria de este Ayun

tamiento, acompañadas de documento 
suficientes que justifiquen la variación 
en el plazo de 20 días desde la fecha de 
la inserción del presente en el BOLKTH 
OFICIAL de la provincia, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas las que 
se presenten. 

Suplico á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Humane3 de Madrid, Parla, 
Torrejon de la Calzada, Torrejon do Ve-
lasco, Cubas. Casarrubuelos, Serranillos, 
Arroyomolinos y Moraleja den publicidad 
á este anuncio. 

Griñón 6 de Marzo de 1883.=E1 Al
calde, Camilo Cubas .=Por su mandado, 
el Secretario, Librado María Jiménez. 

l iunilalix. 
Para la formación del apéndice al 

amülarainiíMito f}U| lia de servir de base 
al repartimiento de la contribución ter
ritorial de esta villa en el año de 1883-84, 
se hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su rique
za presenten en la Secretaría del Ayunta
miento en el término de 30 días Tolac'.o-
nes por duplicado do las altas ó bajas 
que hayan experimentado, acompañan do 
el título de propiedad, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Lo cual se h a c ; saber á todos los t e r " 
ratenieutes de esta villa. 

Guadalix 10 de Marzo de 1883.=E1 
Alcalde, Ángel Alonso. 

'üiilam inen. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
para que la Junta pericial pueda proceder 
á la formación del apéndice al amillara
miento para el año económico de 1833 á 
1884, se hace precisoque los propietarios, 
tanto vecinos como forasteros, terrate
nientes en este término municipal, que 
hayan sufrido alteración en su riqueza, 
presenten en el improrrogable tírmino 
de 30 días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el BJLKT.N OXICIAL de 
la provincia, en la Secretaría do e3te 
Ayuntamiento, relaciones juradas de altas 
y bajas; advirtiéndoles que no serán ad
mitidas las que no acompañen I03 títulos 
de propiedad en donde conste haberse efec
tuado el pago de derecho< á la Hacienda. 

Talainauca y Marzo 10 de 1383.=El 
Alcalde, Francisco Moro.=Por su mau-
dado, el Secretario, Ángel Simón. 

Dirección general 
de Establecimientos penales . 

No habiendo producido resultado .Ja-
segunda subasta celebrada el día 10 del 
actual con objeto de contratar el suminis
tro de víveres para los confínalos en el 
presidio de Ocaña y su enfermería por 
término do cuatro año3, esta Dirección 
general anuncia nueva licitación con el 
propio objeto, la cual tendrá lugar el día 
26 del corriente, á las dos eu punto de la 
tarde, cu el local que ocupa este Centro 
directivo, con arreglo al mismo pliego de 
condiciones que se publicó eu la Gaceta 
de Madrid, núm. 19, correspondiente al 
día 19 de Enero último. 

Las proposiciones se presentarán en 
papel del sello duodécimo, y para cono-
miento de los Imitadores se nace saber 
que el citado presidio tiene 1.000: plazas, 
y que el suministro deberá dar principio 
el día 15 de Abril próximo. 

Madrid 13 de Marzo de 1883.=E1 Di
rector general, Ángel Manai. 

Modelo dé proposición. 

D. N\ N., vecino de y domicilia
do en , enterado del pliego de con li
ciones publicado en la Gaceta di Madrid 
del día 19 de Enero último, núm. 19, se
gún el cual se contrata el suministro de 
víveres al presidio de Ocaña y su enfer
mería, y conformándose en un todo cou 
las cláusula* que contiene, se comprome
te y obliga á verificar dicho suministro' 
al precio de 

(Aquí se pondrá en letra clara la c a n 
tidad que se pida por cada ración.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

MADRID, lSS3.-IraprenUdel Hospicio. 


